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	OBJETIVO DE RENDIMIENTO REGIONAL: PFF SAM HR/01
 PLANIFICACION DE LA INSTRUCCIÓN PARA EL DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS DEL PERSONAL DEL SISTEMA DE NAVEGACION AEREA

	Beneficios

	Seguridad Operacional
	· Refuerza la seguridad operacional

	Protección al medio ambiente y desarrollo sostenible del transporte aéreo
	· Información disponible con niveles de calidad adecuados a los requerimientos
· Personal debidamente capacitado como instructores del concepto operacional ATM
· Personal debidamente capacitado para gestionar, operar y mantener el Sistema de Navegación Aérea
· Incrementa la conciencia situacional del personal
· Brindar servicios de navegación aérea con calidad

	Métricas

	· Número de CIAC que apliquen programas de instrucción para cumplir con la implantación de los requisitos del Sistema de navegación aérea.



	Estrategia
2012 2017 – 20182024

	COMPO-NENTES OC ATM
	TAREAS
	PERIODO
INICIO-FIN
	RESPONSABILIDAD
	SITUACION

	AOM,
AO
AUO
DCB ATM-SDM
CM
TS
	a) Dar seguimiento Elaborar al programa de capacitación del personal de los servicios de navegación aérea, para introducir la metodología del ASBU y el concepto operacional ATM a fin de responder a los nuevos desafíos tomando en consideración la documentación OACI 
	20122017-2016 2021 
	Estados 
	Válida

	
	b)  Hacer seguimiento de Monitorear las actividades del Equipo especial sobre la Nueva Generación de Profesionales Aeronáuticos (NGAP) e implantar los resultados en la Región
	2012 2017 - 20162024
	Estados/OACI
	Válida

	
	c)  Preparar programas de capacitación específicos que acompañen la implementación de los módulos del bloque 10 del ASBU seleccionados por los Estados tomando en consideración la información sobre documentos de referencia y textos de orientación” . y los requisitos de competencia  descritos en los módulos del ASBU (Adjunto D del PBIP)
	20172-202216
	Estados 
	Válida

	
	d) Alentar a los Estados a que los Apoyar a los Estados de la Región en la formación de instructores formados en la metodología de los ASBU, de la Región,  para preparenar ae los personales de las diferentes áreas de navegación aérea sobre actividades prioritarias de los módulos del ASBU, especialmente para la implantación del Bloque 1. que el Estado no tiene experiencia al respecto 
	20172 20120226
	Proyecto Regional
	Válida 

	
	e) Fortalecer a los Centros de Instrucción de Aviación Civil (CIAC) de la Región.
	20172 – 202216
	Estados
	Válida

	
	f) Impartir los cursos sobre entrenamiento, planificación de los módulos del ASBU del Bloque 1 dentroseleccionados del   Concepto Operacional ATM
	20184-20182022
	Estados
	Válida

	
	g) Monitoreo de la formación y actualización del personal de navegación aérea
	2012-20182017- 2024+
	GREPECAS
Grupo regional 
Estados
	Válida

	Vínculo con las GPI
	La actualización, capacitación y formación del personal aeronáutico es transversal a todas las áreas del sistema ATM





